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INTENDENTE DE COMParias DE GUAYAGUIL

en siercicio de les atribuciones conferidas por el señor

Superintendente ds Compañias mediante Resolución Na,

a0M-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Segundo

articulo de la Resolución No. AaDm-339014 del 17 de enero

as 19839;

CONSIDERANDO:

QUE el 2Vde noviembre de 1988se na otorgado ante

la Motaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora

Norma Fiaza de Garcial la escritura. pública de reforma

de estatutos de la Compañía FEBRES CORDERO COMPANIA DE

COMERCIO S.A. y e

QUE el economista Carios Febres Lordero Rosalds, an

su calidad de Gerente Generalvde la compañia, con el

patrocinio del abogado Andrés Hoiguín Espinel. na

solicitaco la aprobación de la indicada escritura1
d,

publica. (34. Guyo efecto ha presentado cuatro coplas

certificadas de la misma;

QUE el Departamento Juridico mesiante oOF12c1O NO.

SODd0A-89-788 del 10 de ebril de (1989, ha emitiao

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera Gue se ha dado  cumelimienta a los

requisitos legales Pespectivosy

ercicio de las atribuciones que le confiere lam
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO f APROBAR da reforma de estatu-
tos de la Compañia FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO

S.A. constante en la referida escritura.
Su

ARTICULO SEGUNDO. —DISPONER que la Notaria Décima

Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de

la escritura pública que se aprueba, tome nota del

contenido de la presente Resolución y siente razón de

esta anotación.

 

ARTICULO TERCEROs- DISPONER aque el Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil: a) éfnnscoriba la referida

escritura pública junto con (la presente Resolución,
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archive, una copia de dicha escritura v devuelva las

rFéstantes con la razón de la inseripbcorión que se ordena;

Y, bji/cubpla las demás prescripciones: contenidas en la

Ley de Registro,
+. . : si ?e E

ARTICULÓ CUARTOy" DISPONER que el Motaríio Quinto

del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 17 de enero de 13266, por la cual

se constituyó la compañía en referencia, que na procedil-

do E  retformar suse estatutos, ¿diante té escritura

pública que se aprueba por la oresente Resolución y

siente razón de esta anotación.
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ARTICULO aunro/ DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por Una Vez, an

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

orincipal de la Compañías. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN IQUESE.- DADA Y firmada F La Superinten-

dencia de Compañías, vá 487ABR1999 -
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 17296

a 17.297, número 4.755 del Registro Mercantil y ano-

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución

a fojas 338 del Registro Mercantil de 1.966; 15.999 -

del mismo Renistro de 1.973; 7.211 de igual Registro

de 1.982; 28.865 del propio Registro de 1.982; y, -

16,605 de dicho Registro de 1.986, al margen de las
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inscripciones respectivasa Abril veintiocho de

    

   

mil novecientos ochenta 1 2 7 El Registrador Mercantil.-
A

 

8 HECTOR MIGUEL”ALCIV
Registrador ¡Mercantil del SU
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